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ra Business Tapa, Sociedad Limitada” en si-
tuación de insolvencia total por importe de
3.617,55 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de las ejecutadas.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial advir-
tiéndose que contra la misma cabe interpo-
ner recurso de reposición ante este Juzgado
dentro del plazo de cinco días hábiles a con-
tar desde su notificación, siendo indispensa-
ble que al tiempo de interponerlo el recu-
rrente, si es parte en quien no concurra la
condición de trabajador o causahabiente
suyo o beneficiario de la Seguridad Social y
que no goce del beneficio de justicia gratui-
ta, presente resguardo del ingreso en “Re-
cursos de reposición” de la cantidad de 25
euros, con indicación de la entidad banca-
ria 0030, oficina 1143, dígito de control 50,
número de cuenta 0000000000, beneficiario
Juzgado de lo social número 1 de Madrid,
concepto 2499/0000/65 y número del pre-
sente procedimiento judicial, en la sucursal
de “Banesto”, sita en la calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Urban Food Group, Sociedad
Limitada”, y “Gestora Business Tapa, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 23 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.389/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 189 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Luis Víctor Sanguña Simbaña, contra la
empresa “Feser Siglo XXI, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado provi-
dencia de citación a incidente de no readmi-
sión de fecha 20 de noviembre de 2009,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 20 de noviem-
bre de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con esta fecha se ha pre-
sentado el precedente escrito, de lo que pa-
saré a dar cuenta a su señoría.—Doy fe.

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña Rosario Barrio Pellegrini.—
En Madrid, a 20 de noviembre de 2009.

El anterior escrito, únase a los autos de su
razón y dese traslado de copia a las otras
partes afectadas. Se tiene por solicitada la
ejecución de la obligación de readmitir im-
puesta por sentencia de fecha 11 de febrero
de 2009 a la empresa “Feser Siglo XXI, So-
ciedad Limitada”, en favor del demandante
don Luis Víctor Sanguña Simbaña, y previo
a su resolución, se acuerda oír a las partes en
comparecencia que se celebrará en este Juz-
gado de lo social, sito en la calle Hernani,
número 59, primero, 28020 Madrid, el día 2
de marzo de 2010, a las once y treinta horas,
que solo versará sobre la falta de readmisión
en debida forma que se ha alegado, a la que
deberán acudir con todos los medios de
prueba de que intenten valerse en orden a
esa cuestión.

Cítese en legal forma a tal fin, quedando
advertidas de que si no acudiese la parte de-
mandante (por sí o debidamente representa-
da), se le tendrá por desistida de su petición,
en tanto que si el ausente fuese el empresa-
rio (por sí o legalmente representado), el
acto se celebrará sin su presencia.

Notifíquese a las partes esta resolución.
Modo de impugnarla: notifíquese la pre-

sente resolución en legal forma a las partes
y adviértase que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, mediante escri-
to o comparecencia, ante este Juzgado en el
plazo de cinco días, contados a partir de la
notificación de la presente resolución, sien-
do indispensable que al tiempo de interpo-
nerlo el recurrente, si es parte en quien no
concurra la condición de trabajador o cau-
sahabiente suyo o beneficiario de la Seguri-
dad Social y que no goce del beneficio de
justicia gratuita, presente resguardo del in-
greso en “Recursos de reposición” de la can-
tidad de 25 euros, con indicación de la enti-
dad bancaria 0030, oficina 1143, dígito de
control 50, número de cuenta 0000000000,
beneficiario Juzgado de lo social número 1
de Madrid, concepto 2499/0000/65 y núme-
ro del presente procedimiento judicial, en la
sucursal “Banesto”, sita en la calle Orense,
número 19, de Madrid.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Feser Siglo XXI, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.370/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 379 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Antonio González Morán, contra
las empresas “Gastronomía Mediterránea,
Sociedad Limitada”, y “Colectividades
Marcatering, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado resolución, cuya par-
te dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 364 de 2009
En Madrid, a 28 de septiembre de 2009.

Fallo
Que desestimando la demanda interpues-

ta por don José Antonio González Morán,
absuelvo de sus pretensiones a “Gastrono-
mía Mediterránea, Sociedad Limitada”, y
“Colectividades Marcatering, Sociedad Li-
mitada”.

Notifíquese la presente resolución en le-
gal forma a las partes y adviértase que con-
tra la misma cabe interponer recurso de su-
plicación para ante la Sala de lo social del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse ante este Juzgado,
por comparecencia o por escrito, en el plazo
de cinco días contados a partir de la notifica-
ción de la presente resolución.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Colectividades Marcatering,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 16 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.380/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO

Visto por el ilustrísimo señor don Anto-
nio Martínez Melero, magistrado-juez del
Juzgado de lo social número 1 de esta ciu-
dad, el juicio número 1.252 de 2008, promo-
vido en reclamación de cantidad, a instan-
cias de don Mihai Anton Patrescu, frente al
empresario don Cornelio Parva. Ha sido ci-
tado el Fondo de Garantía Salarial.

Fallo

Que estimando en parte las pretensiones
de la demanda, condeno a don Cornelio Par-
va a abonar a don Mihai Anton Patrescu la
cantidad de 4.177,89 euros netos, más el in-


